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INFORME SECRETARÍAL: Buenaventura, 26 de abril de 2021. 
A despacho del señor Juez, el avalúo catastral presentado por la apoderada de la parte 
demandante. Sírvase proveer. 

 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO 
Secretaria. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.423 
Rad. No.76.109.40.03.005.2014-00079-00  

 
Proceso:         Ejecutivo Hipotecario. 
Demandante:  Titulizadora Colombiana S.A. 

  Demandado:    Lorenzo Rodríguez Rojas. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Buenaventura, V., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
La  mandataria judicial de la parte actora presenta el avalúo catastral y comercial del bien inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.370-731940 de la Oficina de Instrumentos Públicos 
de Santiago de Cali, ubicado en la carrera 83 B2 No.42A-40, Etapa I, Casa 23, Conjunto Residencial 
Palmera Real, del barrio el caney, por el VALOR DE DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES 
TRECIENTOS VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE 
($263.324.433,00), y avaluó catastral por un valor de CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES 
TRECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS M/CTE ($133.351.000,00) 

 
Revisado lo anterior, encuentra el despacho que el valor asignado al inmueble en cuestión cumple 
con los presupuestos del artículo 444 del Código General del Proceso, avalúo catastral del bien 
inmueble objeto del presente litigio de propiedad del aquí demandado LORENZO RODRIGUEZ 
ROJAS.   

 
Por lo anterior, se procederá a correr traslado de los avalúos presentados a los interesados por el 
término de diez (10) días, para que, si lo tienen a bien, presenten las objeciones a que haya lugar. 

 
Sin más consideraciones el juzgado, 

R E S U E L V E :  
 

PRIMERO: CORRESALE traslado a los interesados por el término de diez (10) días del avalúo 
catastral y comercial arrimado por la apoderada judicial del extremo activo, tal y como lo dispone el 
numeral 2º del artículo 444 ibídem, asciendo el avaluó comercial a DOSCIENTOS SESENTA Y 
TRES MILLONES TRECIENTOS VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS Y TREINTA Y TRES 
PESOS M/CTE ($263.324.433,00), y el avaluó catastral por un valor de CIENTO TREINTA Y TRES 
MILLONES TRECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS 
M/CTE ($133.351.000,00) 
 

                                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

                                       HENRY BERNARDO HURTADO 

                                       Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

HENRY BERNARDO HURTADO   

JUEZ  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por 

 ESTADO ELECTRÓNICO No.059 
Buenaventura, 27-ABRIL-2021            
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